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(kÍT' Se publica diariamente en su Im- 
c pronta Calle d. San Pedro No. 9

ÚÍ7*  En esta Capital, se veade en el 
mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina fiel rolox.—En el almacén 
de 0. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 

-jN» <5 ; —y en la tienda da D. Agustín
Sallandrose Calle deSan Pe 1ro No. 185, j 
y en la libreria de D. Ignacio Julián, 
calle de San Gabriel núm. 63

ÍEn LA VaUADA.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

“■ • •• Z . amriFn zar» trv'lnc;
,<u. |......- pnoblos de los Departa,

montos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengual. 

San José,
Don José Rías.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

SORIANO,

Don Fernando Granó 
Paibandu,

D. Salvador Vidal y Barccló. 
Cerro-Largo,

Don Cefenno Fariña 
Durazno,

Don Joaquin Araujo.
M -íLOONADO,

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales v

En

En

En

En

En

En

En

En

En

En

En

En

En

la

la

la

la

la

la

la

la

do

do

do

do

do

de

Administración de Corroofl

la

la

En la

San Carlos,
D. Elias Tomás Silva. 

Minas,
Don Gregorio Bustamante 

PorH A,
de D. José M. Gómez Arboloya. 

Floripa
Don Pedro Várela. 

Porongos,
Don Francisco Rellanes 

Santa-Lucia,
Don

de

de

do

¿o

de

En la de Don

En la do

Mariano Vera. 
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,
Manuel Rodríguez,

En la de

En la do

En la de

Don
San-Sat.vaoor,
Don Antonio Loncos. 

.Mr.: cedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

I’ASI S DE LA LUNA 
En el mes de Enero.

Menguante, el dia 2, á la 1 y 25 
minutos de la farde.

Ni eva, el dia 0, á las 7 y 28 minutos 
de la tardé.

Creciente, el día 17, á las 11 y 2 
minutos de la noche.

Llena, el dia 25, á las 6 y 36 o inutos 
do la mañana.

Menguante, el dia 31, á las 10 y 40 
minutos de la noche.

CORREOS
DIAS EN Ql'F. SALEN DF. ESTA CAPITAL. 

Pura Its turbios del l\ite> wr- 
9, 16. ‘23. v 3ll de cada mes.

AVISÓ.
E vende una negra de edad de IX

M años, en la callo de San Luis No, 9 
en la misma casa hallar i con qui -n tratar 
y so le impondrá de sus habilidades.

E 8—3*

SE VENDE.
Tj U negro sano y robusto apto para 
•U cualquier trabajo, ti ne sus princi

pio» de albañil: el que lo quiera com
prar en lu callo do San S.-bu-tiari es 
qu- ■ de la Bjnderillu N . 73 darán 
razón. E 8—3pf

PARA MALAGA BARCELONA Y 
GEXOB.A.

SALDE A dentro de un mes la 
muy velera polacra sarda San 

k- KA.Mciseo, capitán D. Manuel Piaggio : 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir á sus consignatariesFigueroa y Buller.

E9—
para rio janeíró.
SALDRA ptecisamen'c del 20 

’ & al 24 de Enero, el Bergantín na
cional feliz, su capitán D. Salvador Cos
ta, admite pasagerospara lo que tiene exe 
lentos comodidades. Para tratar ocúrra
se en ol almacén de D. Feliz Buj tico 
calle del Portón N. 24 ó en casa del 
Capitán calle del Porton N. 112.

ene. 8 pr. 
AVISO.

v0,|de ó se fleta Para cual- 
JÜS^g^’qiiier destino la goleta America
na Mary Jane de porte de 118 toneladas 
se halla bien provista de los aparejos cor
respondientes á un buque de la clase: las 
personas que interesen por uno ú otro 
pueden ocurrir á sus consignatarios Da- 
vison Dorr y Ca. en la Aduana vieja, 

dic. 18—3pt

arpSE VENDER 
?jii,n¿uj ÜN A capa en la calle de San 
í-iarn-: Diego con los Nos. 22, 24 y 26 
riel fuerte para abajo, y un terreno en la 
calle de San Joaquin con 25 varas de 
freí te al E. y 46 de feudo al O., tiene 
paredes y un algive. Ei que se inte
se en la compra de la casa ó terreno, di
ríjase á esta imprenta ó la casa No. 177, 
callo de San Joaquin dónde encontrara 
con quien tratar y se le manifestarán las 
tasaciones, de las que se harán una grao 
rebaja. E 10—(ipí

SEVTÑ1)E.
UNA casa cri la calle de S. Ra- 

g nion N. 86 con sala, aposento,
comedor y una cocina, con 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiere 
comprarla ocurra á la puerta siguiente N. 
84 hallará con quien tratar, en. 9— +

AVISO
di la Policía de. todos los Depar- 

tomentos de la República.

SE lia bunio del pttrage Ibtmndo 
C.'ñ da de Santos en el Departa

mento de Cerro Lorgo, un negro esclavo 
criollo llamado Cornelio, después de ha- 
bet muerto á su ama Da. Olaya Olmos, 
de edad de 22 años y esposa de I). Joa
quín Roliu, dándole tres puñaladas.

Las señales del negro asesino son las 
siguientes: E,s criollo, su no tbre Cor- 
nelio ; alto, grueso y patón .- tiene una

iI
!

d cicatriz en el pescuezo; lleva un mocho 
l! ' -de. bayeta pellón rosado con cuello celes

te, y un sombrero chico de paja -on bar
bijo, y un chiripá de bayeta colorada, y 
unas espuelas grandes de campo.

ene. 13-15p.*

SE VENDE.
ó se fleta por precio cómodo. 

■S-Ey^I’lR' cualesquier pueito del 
Brasil, el muy velero bergantín 

goleta brasilero “Domofuon”, de porte 
de LO toneladas. La persona que se 
añórese en ól puedo verse con su con 
signatario Francisco Ac >sta Lima calle 
de S Joaquín N. 70, 6 con su «apilan 
abotd'o. en IX .3 p|

.dviso á los maestros albañiles. 
$ ,3 N la calle de los Pescadores nú 
- ,i mero 25 fr- nte »l B -degon d<-1 

Bnndorita; se venden algunas docenas 
de puertas y ventanas con sus marcos de 
algarrobo correspondientes, como tambi
én algunos roperos. El que so interese 
en dicha compra puedo verse con su dne. 
ño que vive en la misma casa. E. 18 3p*

AVISO.
e' Ministerio de Hacienda y á 

SIL petición del. Presidente de la caja 
de amortización, se ordena: que las 
personas que se creyeren con derecho 
por cualquier titulo á una preferencia en 
la compra de los terrenos comprehcndi 
dos en la urea del antiguo Egido, llevan 
di- presentarse á la dicha caja en el tér 
mino perentorio de seis días, pasados los 
cuáles, serán admitidas las proyudsUs 
que sobre los m smos terrenos se huvieren 
hecho ó puedan hacerse en afielan e con 
arreglo á lo dispuesto en el part-cnlar 
por la tesoltirion de tres del presente.

Montevideo Enero 16 de 834.

SE VENDE.
< r"|l'NA casa sita en la callo de S. 

Diego núm. 7 con 14 vares de fren 
le al N. y 50 de fondo al S. I a esquina 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm 5 con 
’22 varas de fíenle al N. y 30 al E. y 30 
de fon't'o al S. y nii sitio con 14 várasele 
‘rente al N. y 25 de finido al S,. La 
persona que sr- interese en su compra 
-úed<-ocurrir á la dicha casa N. 7 que 
hallará r on quien tra ar E. 4 30p.j:

AVISO A LOS ENFERMOS.
.2*  E venden Nnngmj idas, re «ion le- 
3 ginf-s de E'iioi-n, á cua'r • vin

tenes cada una y se aplican a dos re les; 
ainbten se van á aplicar á Extramuros 
i un i recio moderado, ocurra -■ á la 
botica de D. Fermm Lleregui, calle de' 
tuerte que da án razón. E. 13—ip»

Consejo de I {igime Pública. 
yNL'lta 8 del cor ' rite el l)i. D. 
iT*  <■ T ' id-fo Aí do V.lar.fc-vó r-r fe. 

si r de Medicina y eirujia, se presen'ó r.l 
acto provatorio, según el aviso anterior, 
y mostrando habilida I V vastos conocitni 
entos, quedó por unanimidad incorporado 
¡d cuerpo facultativo y autorizado para 
egercer libremente ambas facultades: lo 
que se avisa al público. Montevideo 8 
de Enero de 1834.

Luís Chouciño.

♦

i

SE IIA IÍUlDO: :-----
if TN negro como de edad de 40 a 50 

uño?, < onocido por Francisco L ;- 
vailej ., es de Una estatura regular del
gado de cuerpo, color muy renegrida 
barba muy poblada y larga;, ojos en
carnado--; bastante ladit.o; boya mi 

..oonc.hu negto bichara forrado de Irave 
ta rosada, cpellito de bayeta negro, 
-uunbrer > us.t'lo, ci Loricillb y chnina 

\ le bayeta., es negro de campo,el que 
'o entregase en <1 D--parlamento de 
!> dir-ia v avisase en la tienda de D. 
M> rttel Casal, cali del Fuetle se le 
gratificara el hallazgo ron ‘25 (tesos.

________ 1G—3,t._________________ 

SE NECESITA.
W’TNA criada que sepa labor, planchar 

y coi-mar; el que la tenga y quiera 
vendería ocurra a las casas deD Agus
tín C etro en la Plaza mayor, quo hallará 
iígb quien tratar. ene. 11 -3pt

SE VENDE,
¡T A Enciclopedia Inglesa en 45 to- 

mos en buen estado : el que qui» 
siete comprarla veas-- con D L"on 
Eilauri ó i-- o 1). José ?<I o ¡a Mezquita 
que se data en precio comodo, 
_____________E17-84

AVISO. ’
4^4 E ha perdido en la noche dol lunes 
>3 13 del corriente un ridiculo de mos 
taciila en la calle do San ( tirios. El 
qtio lo entregue en la casa de Navia será 
gratificado. on."l5—31*

' ' t >\Vl \r:'\( I
E ven le ó se coneh-iba una moren 
con leche de 15 días por h’bi-rs o 

muerto el hijo. Quien quisiese hac r i 
de i lla en una ú ot a torm i. puede v<-)y-- 
con D.R imon Ro Iriguez en la Te ore ni 
■ leí Consulado, 6 en sil casa cnlle de S. 
Diego núm. 9. E. 3—Np*.

ÍS . PL.SE L '
C AMB1 vR un finca c Buenos Av

res, situada en la calle d>- P tu-i 
edificada de ladrillo y de azotea, tiene de 
frente 38 J varas y de fondo 79; las por 
sonas que quieran dar otra en cambio 
aquí en Moni» video pueden verse con su 
dimño Luis Bul cstier en la calle de San 
Gabriel número 11G. Dic. 13—30p¿¡:

AVISO.

ÜN \ Sra. blanca so desen concha
bar de ama de leche por habérsele 

muerto la criatura de un mes. El que la 
necesite octsrra ál Pilar de San Teltuo 
N. 4¿>. ene. 10-3p*

AVISO,
O. E pone un baratillo de pu'paria en 
Kj la caVe de S. Sebastian en frente 
á la casa de Silva : vino carien á 3 vin
tenes cuarta, id. blanca seco á 6 vts. id. 
dulce á G vts. bevidas blancas do todas 
clases a G vts. cuarta; vino moscatel á 3 
r's botella, yerba denijsio ies á 7 vts 
libra, oreha'a v naranja la á 1| rls. la 
«uartai se contaran' botellas vacias.

I. 13—3p*

AVISO.
ver-don colecciones riel Petiótli- 

i c<> el Universal, c non hermorn 
encuadernación de 1’2 Tomos, desde el 
N. ° I. 0 al 120(1. Contiene todos los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la liistoria del País, dos e la época de 
la in iciación de! Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia Con- 
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Exeeutivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos I03 acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Nací-mes 
civilizadas de ambos Emisforios. El In
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, de ficando á este objeto dos 
columnas de cada uno ds ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.
A salido á luz, por esta Imprenta 

la cuarta edición del Compendio 
Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D José " 
dina. Se halla de venta 
ablecimien o, y en la 
I). Ignacio Julián ; calle 
briel num. 63. dic.

Catalá Co- 
en este Es- 
Libreria de 
de S. Ga- 
I3.—30Í

SE VEN. E.
í TN tnatiitnunío de criad >s, pardos, 
t. J ciiitllos, el b ron tiene 3'2 i-ñ-is, 
es apto para servicio de camoo V hábil 

tira trabajos Oáser’ás La mujer tu-r.e 
;3 años y también es predispuesta ; su 
precio es e: de quinientos cincuenta peso3 
libres de todo derecho, y si el . verdednr 
nú de pagarlas será el "e seiscientos. El 
que guste comprarles véase con su dueño 
liar.i,ti tar que vive en la calle do San 
Jn.ui N. 129 una cuadra de la Igh-sja, 
bajando al parque antiguo, en. 10-Gp.*

i AVISO A LAS SEÑORAS..

I la tienda de zapotes esquina do
i íi A la Plata se lian «ara o zapatos 
. recien venidos de Francia á la última 
! moila, de cabreti.l i con pino y lisos da 

' punta cuadrada, y es davinas i la última 
mo-la de punto de hilo reaten venidas de

£ Francia. en, 20 3p.*

oonc.hu


EXTERIOR.
BUENOS-AIRES.

Proyecto de Constitución para la 
Provincia de Buenos .dyres.

I.n Comisión de Negocios Constitu- 
ciorales, á qtiíén V. II, cometió la re
dacción de un Pioyccto de Constitu
ción fiara la Provincia, no obstante la 
multitud de dificultades y embarazos 
qm luí sentido desde el princij io, para 
emprender y continuar sus trabajos en 
la separación y ausencia de algunos de 
tus miembros, y diversas ocurrencias 
políticas, que ‘han sobrevenido, y son 
notorias, hn hecho c! esfuerzo que le 
lia sido posible para llenar su encargo, 
y hoy tiene la honra de someter á la 
considci ación de los SS. RR. el fiuto 
de sus mcditrici nes. Ella no puede 
lisonjearse de piescotar una obra ori
ginal v Ppropia de su invención, cuya 
vanidad »eiía ridp ida, porque ru esta 
materia los maestros mas clásicos de 
la politice h n esle-idido hasta u 1 pun
to loe conocimiento?, y analizado de 
tal sueite las ideas, que es dtfici', s n ■ 
imposible, poder creara-- algo de mit
ro. L’t Comisión, cain.raudo per la 
senda que ellos han trazado, y respetan 
do los principios y métodos adoptad's 
por las Repúblicas mas libres y civili-l tenlral, llegaran ocasiones cn que su 
zades, nuestras contemporáneas, rio ha Poder Ejecutivo y Asamblea General 
hecho masque acomodarlos a nuestras t 
circunstancias, haciendo de tilos aque- de aquellas, y ha provisto lo indispen- 
lias aplicaciones que aconseja'a espe-sable a este respecto.
riencia. y que los sucesos han mtreado. ■

l.a Comisión teniendo en vista, y no 
podiendo desviarse del acuerdo y reso 
lucion ríe V II.. de que no pueda la 
Provincia reunirse en Congreso con 
las demás que componen la República 
Argeutira, sino bajo el pacto federal, i 
ha empt-zndo us trabajos consignando ■ 
la libertad é independencia de la Pro
vincia, en todo lo relativo á su légtmen 
interior, sin otras restricciones que l is 
que ella qui-ra imponerse por especi il 
delegación. Aunque conoce bien que 
una Constitución política se halla per
fectamente acabada y concluida, con 
solo el estableció» énto en ella <le las 
leyes fundamentales, que constituyen 
las garantías de los derechos políticos 
y civiles; con todo, por el respeto que 
le merece la relqion, y siguiendo en 
esta parte la cimduetu de casi todos ios 
Estados Católicos, hn consignado en 
ulgmms artículos lo relativo a este asun 
to, é insertado lo Ley déla Provincia 
relativa ó la libertad de cultos. Esto 
hace la materia de la I. ® sección.

En la 2. * se cstab ece la Ley da 
ciudadanía de la Piovincia, con toda 
aquella liberalidad q ie reclaman sus 
intereses y relaciones interiores, y que 
está en consonancia con las luces del 
siglo. I’or ella se el sifican las perso
nas que pueden tomar paite en las de
liberaciones populares, y las que están 
expeditas pera obtener los piimeros 
desiinos de la Provincia, n-i como las 
que se encuentran con inhibición I- gal, 
y ya se ve que esto es de sumo n t iré», i 
En la 3.® sección se fija para la Pro- 
v in- ia la forma de Gobierno Reí úblicn- 
po Represcnt divo, que es el que ella 
tiene adoptado, y se reconoce el dogma 
político de la soberanía del Pueblo, 
delegando su ejercicio en lis tres Po
deres politizo» Lejtslalivo, Ejecutivo y 
Jarlo i .1.
• La < rjanizacion de esto», de un mo
do conveniente a los inteieses locales, 
designar con claridad sus 'itrinnciom-s 
y fijar en igual forma sus limite», pina 
que reconocidos por sus halteras na
turales se contengan dentro de ellos, 
sin perturbar el equilibrio que consti
tuye la armonía de la maquina política 
es ln parte principal, y pu-dt- decirse 
Ja obra maestra Ji n unn Constitución. 
La Comisión lia ci.nnaido t >das sus 
meditaciones á este ir teresaute objeto, 
y el resultado de ellas lo dan las seccio 
ne» 4. 3,5. “ , 6. K y 7. ~ Ella ha 
dividí lo el Poder L'-jíslativo que es el 
eje p>incipal de esta maquina, <-n dos 
( amaras, ur,a de R prese a tes y otra 

Ei Gob-cruu lia dinjido a tu II. Sala

I

i I

de Senadores, no solo por tributar, en 
esta parte, un linmentige de respeto a 
una Opinión gcneralmonte recibida, si
no por multiplicar los obstáculos á los 
errores y entras ios u que están espu 
estos los hombres. Por este medio re
frenándose la precipitación, y preca
viéndose las sorpresas, se consulta li 
madurez en la discusión: se disminuye 
ln influencia de las personas, y se au
menta la segundad y garantía en las 
opiniones. Estableciéndose la elec
ción popular, se marcha en consonan
cia con los principios que reglan el 
sistema de Gobierno que se ha adop
tado, é invistiendo á las dos Cámaras 
de atribuciones, tinas comunes á am
bas, y otras peculiares á i nda una de 
ellas, se establecen las relaciones y 
equilibrio qu- deben existir entre aque. 
1 os do. cuerpos, en la grande obra i« 
1 ' gioacion. En una palabra : la
C m sion ha procurado en cu mt > < s 
poooie asegurar el acierto, y evitar 
q le tomen parte en las deliberaciones 
y I rmuci- n de las leyes la precipita
ción, el interes p, r»on I v la ignoran
cia. Tampoco ha olvidado la Comi
sión qtreenla situación actual cn qu 
se hallan ins Piovmcias, aisladas, sin 
reunirse en Congreso y sin tm gobierno

Poder Ejecutivo y Asamblea General 
tengan que intervenir en cosas propias 

Como que la Comisión conoce bien, 
por esperi ncia, que todo Gobierno 
se indina al abuso de su poder, y hace 
efil'-rzos para sobrepasar los limites 
d sti autoridad, y como que el Poder 
Ejecutivo, en razón de admimstradoi 
de ]os intereses mas caros del Pueblo, 
poseedor inmediato de los recursos 
que subministran, distribuidor de las 
rentas, pr v- edor d-i los empleos y des 
tinos públicos, y que tiene á su disposi-, 
cion la fuerza ai moda, tenga en su ai- 
bitiio suficientes elementos para obra' 
en conformidad á aquella abusiva m , 
clinacion; se lir cuidado fijar con cía • 
ridad su - atribuciones, determinar lo 
que puede y no, establecer I» inter
vención de sus Mii isiros. del S nado 
ó las Camara», en diferente importan
tes actos, <1- claror su respotisnb I dad 
y la de sus Ministros. Estas disposi
ciones, si bien dejan al gobierno con la 
suficiente acción para marchar dentro 
de su órbita, forman otras tantas gui an 
tías ai ciudadano, y en cuanto es debe 
imposibilitan á aquel de poder abu«ar 
de la autoridad que se le ha confiado 
para bien del pueble, y felicidad de los 
gobernarlos. A mas de esto el corto 
periódo en que se encierran las fun
ciones del gobernador, y la prohibición 
ríe reelegirle por un doble número de 
años del de su Gobierm , aumentan las 
esperanzas de que ¿1 se conducirá con 
honor, y que procurará en todo la feli
cidad del Pueblo, pues que habiendo 
de confundirse, á ln terminación de su 
mando entre l i masa de sus conciuda
danos, no quería c ligar con la execra 
cion de estos, á qu le harían acreedor 
• us escaso-’, v el nal que les htibe.e 
hecho, ni jugar en ad 1 nte un rol ridi
culo cn la sociedad. So elección tam
bién por las dos Ornaras reunidas, fun
da un iegrtinro titulo de {confianza, en 
que ella recaerá en persona de servici 
os < lúsic.os y aptitudes relevantes; por 
que debiendo ser precisamente hijo de 
la Provincia, y siendo to los bien cono 
cidos en ella, no puede dudarse que 
aquellas respetables corporaciones se 
fijaran en personas de conocidas apti
tudes, y qu - con especialidad posea la 
ciencia d I Gobierno.

Se le bu dado también al Poder 
Ejecutivo el reto. ó el poder icpulsivo 
en la sanción de 11« leyes: porque ad
vertido él po-- la esperiencia y por sus 
conocimientos prácticos de todo lo que 
(Hiede dañar, se lia estimado esta m- 
tervencaon utili-írnn para el acierto en 
negocio >ap importante.

Siendo el Puder Judicial el que be-

nen los ciudadanos mas á la vista, acn 
so el mus temible, porque estándote 
Oncomeiidiidu la aplicación de las leyes 
puede d-- él intn-'d llámenla su honor, 
ln vida y ln propiedad, ha creído la 
Comisión en su establecimiento deber 
asegurar tan caros intereses contra los 
golpes de la arbitrariedad y las violen- 
cías. Si no se engaña se ha logrado 
tan importante objeto consignando en 
la Constitución su m ependencia d- 
todo otro Poder en el ejercicio de su» 
funciones, estableciendo las calidad--» 
que deben tener los miembros de la 
Corte ó Superior Tribunal de Justicia 
y la forma ríe su elección, la permn 
nencia en sus destinos, mientras dure 
su buena comportar-ion; la publicidad 
en su votación definitiva de los juicios, 
su responsabilidad como funcionarios 
públicos, y concediendo acción papú 
lar por lo- delitos mas m t b'es, y que 
mas afectan la recta Administración de 
Justicia ; lo demas depende de la» le

es y códigos especial -s, que para el 
arreglo y dirección de esta se dicten.

La sección 8, “ contiene todo lo re
lativo á l.i observanc.n de las leyes, 
reí rma de la Constitución y su jura 
mentó. Careciendo ln Provincia has
ta el dia de códigos legales, que le 
sean privativo , por no haber permiti- 
lo las continuas o,citaciones y vicisi 
ludes á que ha estado espuesta la li ■ 
pública ocuparse de tan interesante 
ihj to, es indispensable valorai I >s que 
rigen hasta el presente, en to io aque l . 
que n > hayan sido alterados por leyes 
patrias, ni estén en oposición con esta 
Carta, hasta que reciban de li Legis 
atura l is variaciones ó reform is que 
es une convenientes, y es o es lo mis- 
no que hace la Comisión en su Pro 

y> ct •.
Aunque en nlgimns Constituciones 

se -eñ. la un peí i do de tiempo para 
poder tratarse d-i li rero ri i lia 
Constitución, sea en el todo, o en par
te, por manera que di nt o de él sen 

, esto vedado, ha creído 'a Comisión 
mas conforme á la libertad que tiene 
el Pueblo fiara enmendar los errees 
■ie sus comitentes, que en razón de ta
les im están exentos de ellos, tan luego 
como las luces, ó la esperiencia se los 
h ga conocer, y proporcionarse su 
fi licid'-d y bien estar, otorgársela, para 
que revea y reforme la Constitución en 
el todo ó en al uno de sus artículos, 
cuando estime convenir á sus intere 
scs. Pero como u.ia ley constitucio 
nal, por su propia naturaleza es de un 
carácter mus sólido y firme que las 
demás, ha establecido para este caso 

i la Comisión mayores trabas v dificulta- 
■ des, por manera que cuando llegue el 
1 caso de la reforma, sea trien sentida la 
úulidad, conveniencia ó necesidad con 
que e proceda á e!| i.

Los derechos individuales forman la 
mas noble projiiedad del hombre libre; 
epos son las garantios que tiene el 

i hombre en la sociedad, y en su cor», 
fianza es míe ren nció parte de au li
bertad en beneficio de < sta. La Co 
misión cn Ja seecjon 9. 3 que les ha 
dedicado, cree haberlos puesto á cu
bierto de t'-d•> ataque y usurpado'* ,

Señi-res Repiescntantes, la Comi
sión ha llenado el encatgo que le hicis
teis: ella ha puesto cuanto ha estado 
de su parte pura corresponder á vues
tras esperanzas, y ha tenido en vista 
los derechos del gran Pueblo á quien 

- representa. Si io hi sido feliz en sur 
resultados, cll i lamentará esta por una 
de sus mus funestas desgracias. Lo 
que puede asegurar es la pureza de 
sus deseos, y que ningún interés inno
ble le ha conducido. Sus trabajos es
tán eomet.dos á vueetio juicio ; y ella 
se conformará con el resultado que 
dén las discusiones.

La Comisión saluda á los SS- Re
presentantes con toda su considera- 
< ion.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1833.
(Siguen las firmas,)

Proyecto de Constitución para (a 
provincia de tíucnos-Jlires.

SEC ION I.”
DE LA PROVINCIA IIS Bl ENOI AIRES, V 

SU CULTO.
1. 3—La Provincia de Bueno» Ai

re» tiene el esclusivo derecho de go
bernarse á si misma, en lo pertenecien
te á su lé.nmen int -rior com > uu es
tado libre é independiente, y ejercitará 
por sí todo poder, jir. isd'ccion y dere
cho que no sen delegado expresamente 
por ePn rd Congreso Nacional.

2—No será jamas el patrimonio de 
una persona, ó de una familia. El que 
intentare sojuzgarla sera reputado co
mo alentador contra el pueblo,

3. —Su religión <•» la Cató'iea Apos. 
tóli’-n, R mana, á la que prestará 
siempre la mas eficaz y dícidi la pro- 
tención, y sus habitantes el m lyor res
pecto, sean cuales fuesen sus opinio
nes religiosas.

4. —Es sin embargo, (conforme á la 
ley de 12 de O tubie de 1825) invio
lable cn el territorio de la Provincia el 
derecho qii" todo h mbre tiene parí 
dar culto a Dios Tod .-Puderoso según 
su conciencia.

5—El u o de la libertad religiosa, 
que se declara en el artículo antenor, 
queda sujeto a lo que prescriben lu. 
m ira), el órden púolico y las leyes 
zulantes d-l p i».

SECCION 2,"
DE H CIUDADANIA.

5 1. >s ciudad-n s dt la Provincia 
de Buenos Ayres son naturales o lega
les. Son naturales los h ,mbres libres 
'ácidos cn su territori >. S m legales; 
1. - los lujos de estos donde quiera 
que nazcan, los que entrarán en el 
ejercicio de la ciuda lania desd • el acto 
de pisar la Piovmcia con ánimo de 
permanec r en ella. 2 3 1 >s mj >s de 
las demás provincia» qu • componen el 
lerritoiio déla República del m sino 
modo y forma que c-presa en el miein 
tiro anterior. 3, 3 los e t>a 'geros que 
h .n combatido y combatieren en los 
ejército-de mar y tierra de la Repú- 
b'i .a 4 3 los cetrangeros casados ron 
hijas del país que profesen alguna cien
cia, arte o in lustrín; ó posean algún ca
pital en giro, ó propied d rajz y se ha
llen residiendo cn el pms al tiempo de 
jurarse esta Constitución, y se inscriban 
en el registro cívico5 3 los demases- 
trang -ros que posean algún is de las 
calidades que se acaban de mencionar, 
y ti niendo cuatro añ >s de residencia 
en la Provincia obtengan carta de ciu
dadanía (i 3 .los que por servicios nota
bles y niéntos relev ntes la consiguie
ren.

7.—I,os derocho» de ciudadanía se 
suspenden; l 3 por no haber cumplido 
veinte años de edad no -n ndo casado 
y siéndolo basta los diez y ocho 2? 
por no sabej- leer, ni escribir (esta con 
dicion no tendrá efecto hasta ocho años 
de la fecha de la aceptación de esta 
constitución) 3 3 por la naturalización 
en otro paí;4 3 por el estado de deu
dor fallido declarado t I por juez com 
peiente 5 3 por el de deudor al tesoro 
público que legalme. te ejecutado al 
pago no cubre la deuda G 3 por el de 
demencia 7 3 por el de criado á sucl‘ 
do, peo» ij'U-nali-ro simple soldado de 
linea, notoriamente vag >, y legnlineiK» 
p occsado en causa criminal en que 
pueda resultar pena corporal ó infaman 
le 8 3 por la compra a venta de sufra
gios en las elecciones, ó periin bucion 
del órden cn ellas.

8:—Se pierdtn: 1 3 por la acepta
ción de empleos, distinciones ó mulos 
de otro Gobiorno sin cspeci I penn so 
de fa asamblea 2 3 por quiebra fr..n' 
dulenta, declarada tal 3 3 por »<-nten- 
cia que imponga pena infamante pu- 
d'cndo en cualquiera de estos casos, 
solicitarse y obtenerse rehabilitación 

(Continuará )

El Gobierno ha d . igido a la II S la 
la siguiente nota con fechu 15 del cvr 
tiente.



Sus'. Rkpkk-kntantbs.
H-.n corrido y.i mucho» lia» desde 

que fué introducida en la II. S. con < I 
euficiwnte apoyo, una tn «c.ion importan- 
tr por su obj t >, y tuvo tenor afecta de 
algún m-'do lu autoridad del Gobierno, 
por cuanto indica ln necesidad de re
validar su nombramiento. Es verdad 
que el pueblo, cualquiera que «ean las 

opiniones que lo d vi ian no puede lia- j 
bet olvidad > el conflicto terrible del | 
dio 4 de novieinore próximo pasado, I 
ni la u >ani itid id con que los honora
bles miembros del cuerpo Legislativo, 
rodearon al Ciudadano elegido Gober. 
nador, para que aceptase un cargo 
que rehuía con todas las fuerzas de su 
olma: nadiebabrá olvidado que el pa
triotismo reuniólos votos de iodos los 
R-presentantes, pura interpelarlo con 
las expresiones mas apasionadas’, a que 
se dejase investir de una autoridad, que 
todos sin excepción, consideraban no 
debia renunciar sin peligro inminente 
de la Patria; y recordaran por ú'tirno. 
que los ciudadanos reunidos en masa, 
do la gran mayoría de la Provincia, 
que produjeron aquel cambio, recono, 
cieron solemnemente el Gobierno, 
como asi mismo las autoridades locales 
delúdala Piovmcia. Esta idea debía ¡ 
nquetar al gobierno ul ver introducida 
una moci»m, q‘ en otra» circunstancias 
podría producir desde el momento, 
una alarma justum. nte fondada sobre 
la validez de lu autoridad ; ella deberá 
escusar también el silencio que h 
guardado el gobierno: pero cuando 
pasan los días sin que la Honorub 
S da se ocupe de este negocio, y cuan
do p r cl ó: den que lia fijado paro las 
materias que deben con preferencia 
discutirse, es probable pasen algunas 
semanas sin que le llegue so vez; ya 
es forzoso ocurrir á remediar las malas 
impresione»,que pueda causar ea el 
ánimo de los gobiernos que está en 
relación con el de la provincia, une 
indicación de tal n-turaleza iiitioducidn 
en I seno del Cuerpo representativo. 
Jísii impresión no puede ser atenuada, 
tu por el conocimiento de las opini-mes 
y sentimientos individudes de los Re
presentantes que han introducid y 
apoyado la mocio-i, ni por la Opinión 
que domina en lu Provincia á cerca d. 
ella ; ni en fio, por las senas intencio- 
n s, y laudables obje’oi que la puedan 
haber originado. En b< provincia e» 
ficddary obtener explicaciones, que 
alejen la menor idea de duda sobre la 
autoridad legal que la preside, no pu 
de ser prudente ni conveniente al bien 
genera), ni honorable al Gobierno, y á 
los Representantes mismos, prolongui 
indefinidamente un pronunciamiento1 
de tanta traseendo icia. Estás razones, 
pues, han obligado ál Gobierno á diri- 
jirse en esta ocasión a la II. Sala de 
Representante» para i nunciarle, que 
cree de grande interes al orden púníico - 
y ul honor y respetabilidad de la Pro
vincia, se ocupe inmediatamente y c-n 
sesión extraordinaria, de la tnocion 
introducida el 8 leí presente por el II. 
[). GnerulD. Lucio Mincilla, y lo 
íeclama con toda la fuerza quo le es 
permitido por la ley, en la firme con
fianza de que asi será acordado.

Dios guarde &c.
JUAN JOSE VIAMONT.

Manuel J. Gaiiciv.

MIERCOLES -22 DE ENERO DE 183-1.
» ■—■■ - ■ ■ , . i ag

Concluye la contestación al Jéfe
de Policía

No obstante que el exercicio de la

censura sea uno de los mas desagrada 
bles deberes que se impone el escultor 
público en los países libres: por que 
nadie, por muy intolerante que sen, 
pueda hallar satisfacción en denunciar 
los descuidos ó los abusos de un funcio 
nario, poircn lo en evidencíala relaja
ción de en» deberes políticos; es tql 
sin embargo la utilidad de este ministe 
rio y tan conveniente ejercerlo en 
oportunidad, que las ventajas que de 
él reporta la cuusa pública compensan 
en cicito modo el saciificio que hace cl 
escritor hnsla do la repugnancia que 
le cuesta la censura. A‘i es que, nqn 
cuando debamos sentir que ei Sr. Jéfe 
d ■ Policía, con su inesperada replica, 
nos hay i puesto en el caso da hacer 
una resista de las causas que dieron 
mérito a nuestra primara critica, tene
mos que celebrar los bienes que ha em
pezado á producir en el ramo de aseo 
público, sobre el q' verdaderamente es' 
tuba su actividad un poco adormecida. 
Puede ser que el Sr. Jefe tubiese cal 
culadas de ante mano las medidas que 
ahora ha desplegado durante la cues
tión que se agita; mas cuando asi fuese 
siempre habría que admirar la casuali
dad, aplaudir el nuevo zelo con que 
se expide aquel funcional i<>, y desear 
que ese zelo no se agote hasta qu« de
le del todo satisfechas las aspiraciones 
del público. II i desaparecido el pro 
nontonq dfl |a plaza, se han cegado 
varios pantanos; vino á tierra ante ayer 
ín pirámide de Ja cade de S. Telmo, y 
•ate triste monumento quedó pulveri

zado pocos momentos después de salir 
a luz el Diario como si hubiese recibí 
do un golpe electrice. Se ha despe- 
|tldo ayer usa de la» caballerizas de 
alquiler público; esperamos también 
que las demas lo verifiquen sucesiva
mente; y aunque hay muchismo que ha 
cer en este ramo de baja policía para 
poner la Capital en estado de aseo, y 
ía salud pública al abrigo do los males 
que podría engendrar en la población 
en cumulo tal de materias corruptibles, 
no dudamos que la perseverancia del 
Sr. Jefe en el zelo con que se expide 
en la actualidad llegará 8 conseguirlo.

Para poner termino á este cansado 
articulo, observaremos por conclusión; 
que si el Departamento de Policía no 
tiene, como ha expuesto el Jéfe en su 
contestación, todos los medios necesa
rios para expedirse ,co el ramo del 
aseo público, debe solicitarlos del Su 
premo Gobierno para remover de una 
vez ias causas que existen y ze-lar des
pués con el rigor necesario, q’ ellas n» 
vuelvan & aparecei : decimosquede.be 
pedu las al Gobierno, porque ese es su 
deber en cuanto conserva la responsa
bilidad del cargo que ejerce ; y porque, 
estamos bien ciertos de que la Auto
ridad Suprema, atento al estado de 
la Gapitul con relación á las circuns
tancias qtie afligen en la actualidad á 
otros países, no ha de escusarse de fa
cilitarle las sumas necesarias pura 
aquel objeto ; porque nadie desconoce 
cuun sagrado es, y cuan necesario 
atenderlo en oportunidad, para no te
ner que lamentar tdgun día el mal que 
el produzc:, ó atribuirlo a falta de 
precaución.

El remitido de un subscriptor saldrá 
en el siguiente número.

COKRESPONI)EN4?I1.
Sr. Editor del Universal.

Rogamos á V. tepga la bondad da 
injertar en su apiecinbjc periódico ln 
pequeña comunicación q e le adjunta
mos, a Jo que quedaremos sumauteptr 
agradecidas.

Ibis veces ha trabajado la compañía 
equestre, y dos veces no hemos podido 
incoo» que verlos con disgusto, compa
deciendo á los caballeros quo ocupaban 
la» lunetas; miraban pura lo» palcos 
eslua Sres. y ¿ que encontraban? en 
conlrabtin en lugar de lo qué adorna y 
forma el todo de las reuniones un 
conjunto de Señores muy satisfechos 
de ocupar en la mayor parte un puestw 
(que ingenuamente no lo hermoseaban) 
y que por su manera magistral parecían 
decir: espora nosotros para quienes 
esto se hq hecho. Yo advirtieudo la 
desigualdad do la composición de la» 
aposentadurias y alguna desazón en 
ciertas personas, que parece querían 
encontrar ulgo quo llenase mas sus 
deseos, se lo hice notar á una amiguita, 
la que me dijo, como no muger si da 
tristeza mirar para cierta» partes! íba
mos á entablar una conferencia sobre 
ol particular, pero saliendo el Sr, que 
con tanta destreza como habilidad eje
cutó el pasaje del defensor de las ven
derás de su patria, convinimos en de
jarlo para mejor ocasión, y suplicamos 
entretanto, a V. Sr. Editor, se sirva, si 
e» do su agrado, darnos su opinión so
bre este asunto! Quedando de U. sus 
mas atenta» y segura» servidoras 
Q. s. m. B

Los de ¡ Jesús Juana...

Suertes Núme ros Premios.
1.......... ... 4881. ............. 15
2.......... ... 4092. ............. 15
3.......... ...12186. ............  31
4.......... ...12'66. • • • • • • • 13
5 .... . 15
6.......... ... 3394. ............ 15
7,..... ... 4í):v) ... 15
8.......... ...12251. .............20
9........ ...14790. ............. 15

10.......... ... 6670. ............. 15
11......... ... 8300. .............100
12.......... ... 2351. ............. 15
13.......... ... 3262. ............. 15
14.......... ...13-298. ............. 25
15......... ... 8719 20
16.......... ... 4343. ............. 500
17.......... ...12234.
18.......... ... 5-264. ............. 31
19........ ... 2755. ............. 15
20.......... ... 7317. ............. 15
21.......... ... 7716. ............. 50
22......... ...10026. ............. 25
23.......... ...11168. ............. 31
21......... ...12013. ............. 15
25..... . ...10619. ............. 20
26........ ...11167. ............. 20
27.......... ... 4679. ............. 15
28 .... . ...14997. ............. 15
29.......... ... 5837. • •••••• 1
30.......... ... 8544. ............... 25
31.......... ...11550. ............. 15
32.......... ...13144. ............. 15
33......... ...13062. ............. 15
34........ ...1-2434. ............. 15

EX TRACCION DE L.l LO TEilLA 
DELA CARIDAD 

Jugada el 21>/e Entro de 183 J.
LETRA............... E

ENTRADAS.
Lonchen Correntino "Misericordia,* 

salió de Goyn el 24 de Diciembre, cc n 
desti o n este puerto, c<m— 

una porción de curba» y leñá.
Goleta Santafecina "Santa Ana,” de 

Sta. -Fé, salió el 16 del corriente, con
signada a ln orden, con— 

401X1 sandias
Goleta nacional “ Rosario” de Sta.

Fé el 9 deI corrienie con destino a este 

puerto consignado á la ó den.
106 arrobas de xerla,

l pipa de agrio
150 cueros vacunos
21 buhos ccp remzn

416 cama» de -al -arroba
SALIDAS

Goleta NI- "Carolina,” con carga 
para Pnisondú y Salto

Paquete NI. "Rosa,” para Bueno» 
Aires.

Bergantín Goleta NI. "Relia Unión,” 
>ara Paisnndu.

HAN ABIERTO REGISTRO.
Bergantín brasilero "Domafoon,” 

para los puertos del Brasil.
Balandra NI "Justa,” para Sta. Fé-

AVISOS NUEVOS.
AVISO.

UIEN desee comprar 2 ó 3 carre
tas nuevas de lapacho en la calle de 
ancuco n- 0 46 hallará con qmen

tratar. E. 23—3p.*

AVISO,

SE ha huido ayer un negro mas bo
zal que ladino su nombre Fcliberto 
lleva un chaquetón 6 chapona de baye

tón, pantalón azul listado, camisa listada, 
delgado mas alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisen y forro 
negro. El que lo presente en la Capita
nía del Puerto será gratificado. E. 3p|

SE VENDE.
1"TN armazón de zapatería con toda» 
" / sus vid:¡eras en la calle de S. Juan 

U . ° 63 el que|p qu-era comprar ocurra 
en !.i diehn casa qu« hallará con q iea 
tratar. E. 23-^3p*

AVJSO. ' »
JA L Sr. D. Fruncís o Ricnhi, resuel- 

toa dnr l'-cciones particulares del 
idioma francés, lectura, escritura y arit
mética, pone en conocimiento del público 
su rt’Su’uci ai de contraerse á este ejercicio 
Los'Sres. que quisie en ocupa 11 para 
cualquiera ale los ramos de inslruc'im 
indi a los po li án dejar sus órdenes en la 
cal e de 8. Pe. r -, en la. sopabrereria del 
Sr. 8ouberville n, ° 38.

i< E ó; i,TES-' ~~
I’QRLUIS BaENA.

En su casa calle do san Carlos N. 1-17.
El viernes 24 del corriente se han 

de vender los efectos siguientes per
tenecientes al cargamento del Bergan
tín flanees Dos H rmt nos.

Tafetanes, sargas, pequinés floremias 
peinetas de talco y de carey, poñuelos 
de seda, abanicos, listones, sintas, do 
raso, galoncillos, gorras, medias desc
ría, votunes, pantalones, y fraques, ves. 
lidos, pañuelos bordados, botas y zapa
tos de todas clases, sombreros de paja1 
sombreros de pelo, flacos de »ed;i, per 
fumerins esterillas, cinturones, guantes 
floreros, platina, camisas hechas billote 
rías, zurasas, tafiletes,*

En seguid a,
Lonas, percales, listados, pañuelos, 

linones, cocos, muselinas, medias blan
cas y de color, seda de coser, sillas, de 
montar, pañuelos de espumilla liso» y 
bordados, lienzo» lisos, y asargados 
coletas de algodón, ulandas, de hilo, 
espejos, libros en blanco, estéril a» de 
ventanas, sarasa», creas, coimes, ira- 
drases. zapato» «venados con taco y 
le cabretilla, velas de esperma, cigar
ros y otro» artículos,

A las 10 en punto,
Ademas 24 bairuas de harina en 

buen estado que se venderán por caen- 
tu de quien pertenezcan.

POR CARRERAS Y OJER,
El viernes 24 del corriente, en la 

Gclecturiu General, se ha de rematar 
al tm-|or postor un elegante surtido de 
géneros ingleses y franceses para tienda 
cuyo por menor se anunciara por lo*  
carteles de costumbre.

En seguid*. —56 tercios de yerva, 
20 sacas de fariña en averia, té de 
varia» calidade*  y otros articulo» para 
almacén. Principiara á las W

decimosquede.be


tes <$-. para el tifio piesentc de 1834 
está establecida cri casa del rematador 
callo de San Sebastian N - 29 en 
donde se espedirán las patentes que se 
soliciten pura el giro y uso de Cate año.

Tambún en la misma casa está estu 
blecidu la oficina donde se cobra el 
derecho de alcabala rerpntádo por este 
año y el próximo de 1835 ; y se expe
dirán los boletos desde 1. 'de lebrero 
próximo escritos en un tuipél con el 
sello del rematador y el número que le 
corresponda, firmado poi él ó sus co. 
misionados en rus respectivos pueblos, 
sin cuv is requisitos se tendrá por no da
do por el rematador. ornea persona á 
quien compete col.rur éste derethu y 
otorgar los boletos. .

El papel sellado se venderá en In 
C p til desde 1. 0 de Febrero próximo.

En la esquina de D. Domingo Gon
zález, calle de San Pedro N. 3 13 y 8. 
Fernando N. ' 68.

En lo de D. F¡ancisco Moldes, casa 
de D. Luis Lamas, <n el muelle.

En la tienda de I). Bumf-< ¡o Z jUsIIii 
calle de Sin Pedio N. - .79

En la Aguada, en cusa de D. Munuei 
Ocampo,

En el Cordon, en lo de. D. Manuel 
Cifucntes.

En los damas departamentos las ofi
cinas subalternas encargadas di 1 papel 
sellado, patentes rj-n, también I - están 
de cobrar el derecho de nlcabtílti, y 
están establecidas en lo= pueblos y á cm 
go de Ins personas siguientes.

En Canelones á cargo de D. Rafael 
Amengual.

Santa Lucia id. de 1). José Maciel 
San Joré id, de D. José Ríos.
La Florida id. de D. J »é Varclu 
L ’s Porongos id. de D José Masón. 
El Durazno id. de D. Gregorio Mo 

ral*  s.

S EVE X DE?
■J,4N la. Villa de Minas uno casa 
. construida á su entrada en terre- 
o de 25 varas de frente y 50 de fondo 

pie linda por el Suri con D. José Várela 
>qt el Norte con D. Andrés Castro, por 
■I Leste con I). Miguel de San Miguel y 
sor el Oeste con terreno valuio; cuya 
finca se halla hipotecada. El que la 
quiéra comprar ocurra 6 mande persona 
que pueda responder por el valor de dicha
i poteca en Montevideo á la calle de San 
Joaquín N. 91 casa de D. Domingo 
Vázquez quien informara de la persona 
autorizada para cancelarla. e. 18

AVISO '
N la calle de San Juan N. 164 se 
desea conchabar una ama de leche 

sin cria y sera preferida la de leche nue 
va. -en. 18.—

El Cerro Largo á cargo de D, Mau 
ricio Cotíes.

La Colonia á cargo de D. Esteran 
Nm.

Las Vacas á cargo de D. Manue 
Rodríguez.

El Colla á cargo de D. Gabriel Y< 
dras.

Las H'giieritas á cargo de I). Anto 
nio Villalva.

Suriano á cargo de D. Fernando 
Grané.

San Salvador á cargo de D. Ramón 
Pages.

Mercedes á cargo de D. Mariano 
Capdé'ila.

I’aisan *ú  á cargo de D.Tomas Craig 
ó D. Aridr.-s Ribas.

FJ Salto á cargo de D. José Cantos 
Maldonado á cargo de D. J. Ola- 

verri.
Las Minas á cargo de D. Pedri 

Ber.ulicu.
Sn Carlos á cargo de D. Elias To 

mas.
Rocha á cargo de D, José María 

Arboleya.
Montevideo 15 de Enero de 1834.

Juan María Pérez.
_________________3 P-I______

AVISO.

I^N la casa del maestro sangrador 
'4 D. Manuel de León calle de Suri

Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
superiores recién llegadas de Europa á 
3 vintenes una, y se compromete á apli
carlas con la mayor equidad. en- 21 
' S E~IÍ AP ERDÍ D(L
’K I N antll t de oro labrado con tres 
C.J hermosos diamantes, de hachara 
moderna, se suplica a quien lo vayan á 
Vender 61o hubiese encontrado se sirva 
dar aviso en la calle de S. Luis uúm. 13 
que será jenerosamento gratificado.

en. 21 3 p.*
AVISO.

SE desea tomar una casa que sea 
buena para comercio, que tenga 
almacén y 5 cuartos; en la calle d- 

B.tn Juan No. 15 encontraran con 
quien tr .tar. E 4—15 p.

EDICTO DE POLICI A,
ANDO hay necesidad urgente de 
novar algunos ramos do interés pú 

Mico, cuyas disposiciones deben emanar 
del Departamento de Policio, es necesa- 
rio rpic el Jefe de ella no se arredre en 
sus deliberaciones confiado en la utilidad 
de estas, y que sus conciudadanos pene 
Irados de aquella opinión han de segun
dar sus esfuerzos para sostenerlas, y afir
marlas. En este caso se hallan los car- 
rueges del tráfico en las callos de la Ca
pital que una costumbre inveterada ha he
cho que el uso de los clavos en las llnn- 
tasse haya generalizado hasta un estro- 
nao que h i de ser costoso A sus propicia
ros reformarlos, y acaso consideran i er 
judicial la medida, por que la Policio 
trata do. destruirlo, pero no trepidarán [ 
efectuarlo cuando *e  convenzan el bien j 
que resulta al Público en general, y parti
cularmente al Comercio y nuestro Gobít-r 
uo á quien importa una sumo de conside
ración el empedrado de las calles, y que 
no será durable si el rodado de los car- 
rua.es continua como hasta ahora. Aquel 
abuso que por las razonfes expresadas se 
considera preciso desterrar ha dado mé 
rito á que el Jefe Político, previa autori 
zacion superior determine lo siguiente:

Ait. Io Desdeel 1 - de l-’clrcrodel 
año entrame de 1834 se prohíbe que to
dos los carruagcs del tráfico de la Capital 
usen clavos en las llantas de los rodados.

2 ° Interin están aptos los carruagcs 
del modo que-se expresa en el art. ante
rior no.se permite transitar con ellos por 
ias calles nuevamente empedradas.

3 3 Prohíbese igualmente A las carretas 
v carretillas con cualquier carga que con 
engan se atraviesen en las calles para 
escargarlas

4 ' Los Comisarios de Policia vigila
rán y liaran cumplir las prevenciones de
signadas en los artículos anteriores, arres 
lando al infractor de ellos y dando cuen
ta

Lo que el infrascripto avisa al público 
>ara su inteligencia y cumplimiento.

Montevideo Diciembre 24 de 1833-
LUls LAMAS.

aviso;
tSjfe AR ATILLO de vino superior áS 

vintenes cuarta; se halla en la 
casilla de refresco al lado de la Capitanía 
del puerto. E. 3-3p*

SE ALQUILA?
j I NA herniosa finca situada en la 

calle de San Carlos, con siete 
piezas, algibe, dos lugares y dos patios; 
el que se interese ocurra á la Plaza Ma
yor, calle de,San Gabriel N. 48.

ene. 13-
SíFVen de.

0"TNA chacra en el paso del Molino 
lÉJ con 400 varas de frente y una legua 

de fondo: ocúrrase para tratar á la casa 
de D. J. María Mezquita ó de D. León 
Ellauri. E. 17—15pJ

SECÓMPRÁ? “
ÜNA negra que sepa cocinar y li

bar: quien In tenga y quiera ven
derla ocurra a la tienda de D Bonifa
cio Zavalhi, calle de San Pedro No. 79 
que lidiará con quien tratar.

E 17—6p*
SÉ VENDE

ifyN negro de edad de 19 años sin 
í , vicios conoi idos se dará en un 

precio equitativo; >1 que lo necesite 
Hiede ocurrir á la alie de snn R mon 
úincro 72 quo hailarn ’-'-n quí-ii tru 

tar. E- 17—pp*

AVI80 AL PUBLICO
SM ñire las < e-l». que »e lian < x pendido 
@2j! iI menudeo ii-ii los Lotero-, v I 

que han tomado muchos SS. subscribien 
lióse por uuo 6 mas cuadernos, sn hallan 
vendidos yá las 3 cuartas partes de las 
cédulas para la Rifa de la casa situada 
en la calle de 3 José núm. 3¿ y tratando 
ic verificar él sorteo á fines‘d<-| presente 

mes, se avisa á los SS que quieran subs
cribirse por cuaderno entero de 101) ce- 
dulas con la rebaja del JO por ciento con 
corran al nñm. 32 calle de S. Felipe y á 
les que gusten por cedidas sueltas que las 
despachan I). F< lipe Madiazo D. Casto 
Domínguez y D. Miguel Altamira á 2 rs 
una. E. 3—pp*

SE VENDE.

S3L saladero del Manga conocido poi
Loados Hermanos, á 3 y media 

leguas de esla Ciudad, tiene las suficien. 
tes comodidades para salar carnes, con 
galpones, corrales y almacenes para gu 
ardar con toda seguridad cueros, sebo, 
lanas, g anos &c., tiene á mas dos taho 
ñas, buen pastoreo y aguadas, sauzal y 
mc.nbrillal abundante, buenos cercos de 
pita para plantaciones. Un horno de 
ladrillo con estanque y pisadero : la per
sona que se interese en su compra puede 
ocurrir á la calle San Miguel No. 81 en 
donde se lo mostraran las tasaciones, y 
comodidades que prese-r.ta el establecí 
miento en venta. E9—6p*

Gran Baratillo en la esquina del Ti 
irrc, de los artículos siguientes.

VINO del priorato de seis años á rea* 1 
dicho mas nuevo á 4 vintenes, id. 

de bórdeos á 3 vintenes, id embotellado 
á 2 v 4 rs. botella, id. moscatel á 3 rs 
id., licor botelki á 3 rs., dichas de serve 
z-i á 2 id.,, id de vino de Porto á 4 idi, id 
de vino generoso á 3 id, id. de aceite 
refinado á 3 id., botijuelas de aceituna 
frescas á 5 rs. una,, café de primera cía 
se á l y i rs libra, azúcar mui seca j 
blanca del Janeiro á 1 rs. libra, id. de
2. s á cuatro vintenes id., id. terciada 
á 3 vintenes id., arros superior á | rs. id. 
fariña a i id., id. masitferior A 2 vinte 
nes id., jamón superior á2 rs. libra v por 
uno entero á 1 i rs. id., papel de peso á 4 
pesos resma, dicho florete á 3 | ps Id., 
barrilitos de salmón á 9 rs. uno Yerva 
de primera calidad á 1 | rs libra, cigar 
ros havanos superiores, y otros varios 
efectos-i precios mai baratos. E. 7-30.

AVISO-
A comisión encargada en receso 
de la J. E. A. de fix r el peso 

de pan, acordó hoy que cada real de este 
articulo tenga desde el dia de mañana, 
244 onzas en lugar de 26 j que en 3 del 
corriente le designó. Lo que avisa al 
publico. Montevideo Enero 4 de 1834.

Salvador Tort,—Secretario.
E. 7—pp±

“AVISO AL PUBLICO.
Efj’iNTRE los campos del Perdido, Ar. 
JaJ4l royo grande y Monzon, se venden 
20 leguas cuadradas de terreno,con pastos 
v aguadas notoriamente conocidos. Los 
SS. que quieran comprar pueden ocurrir 
á, aquel pumo y á la casa de D. Mariano 
Troche, donde se ínpondrán do las Tasa
ciones, y encontrarán con quien tratar 
desde el 7 de Enero del año próximo en
trante. Dic. 27—"OpL

ÁVTsd~OFICÍAL~
L Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones para el remate de

la obra del puente <le Mataojo que debe 
realizarse según el plano y proyecto que 
obra en la Comisión Topográfica. Los 
lícitadores podrán ocurrir á ella previa
mente para imponerse délas condiciones 
y domas detalles de construcción, y diri 
jir á la secretaría tus proposiciones res
pectivas para ser consideradas scgiin 
practica.

Montevideo Enero 17 do 1831.

Ojo á las Sanguijuelas recién llegadas, 
de Europa.

AY de benta en la barbería calle 
de S. Fernando que está en las ca

sns de D. Joaquín Chopilea n. ° 82 á 
los Ínfimos precios de 3, 4 y 5 v«, las 
mas grandes y se, van aplicar á 1 | y 
2 rs.—Comprando por cientos se da 
,á-i mas en cuenta. Respondiendo 
de su calidad. E- 15—3p*  

Ex av iiis-ronir.-o soni.c i.a hkv. r.c- 
cion í>e Em-iña pon i:i. Voconob 

DE MAII-rtONAC.
A CAI’ A de ira lucirse en r¡u*nos  Ay 

. ’tA res esta obra iritcrcsanUsim» por D. 
Kaliiel Minvieile, joven Español, cuyas 
luces son un garante le que había desem 
peñado bien si tarea.—Aclua'mente se 

stá imprimiendo en aquella Caiiiwil se
gún -e anuncia en el siguiente prospecto.

La historia moderna de un pueblo á 
quien este país debe su origen, la historia, 
de una revolución que si no afianzó, an. 
l.icipó al menos los destinos <le esta parte 
del continente americano, no puedo de
jar de tener un grande interés para oí 
público.

Esta creencia, me ha movido á tradu. 
cir del francés y publicar el Ensayo His- 
toricoisobre la Revolución de España por 
el Vizconde de Marlig ac.

La justa celebridad que ha sabido gran 
gearse el d- feusor del Principe de Polig- 
nuc, me releva de hacer encomio alguno 
sobre el mérito de esta obra. Permita- 
seme sin emba.go decir que el ilustre 
A'izconde, al describir los sucesos de la. 
revolución española, al reflexionar sobre 
jus estravios y desgracia», ha escrito 1 
revolución de todos los países ha genera- 
liza» o los hechos, las lecciones y los ejem 
píos á todos los pueblos de la tierra.

Nada admira mas como la inimitable 
maestría, con que sigue en su proceloso 
curso una revi ¡lición gloriosa, poro sin 
fruto, pintando con todo el colorido de su 
profunda elocuencia esa lucha, que pue
de llamarse universal, de la libertad con- 
l a la tiranía, la anarquía contra la liber
ad y el triunfi necesario del despotismo 

-obre las ruinas do esta.
En cnanto á la traducción solo diré 

que he procurado vertir los conceptos del 
Visconde Martigmic en español evi- 
aillo coa el ui ly n- cu. lile esos gali
cismos, esa fraseología eslrangera tan en 
inoda en nuestros días, y qáe en vez de 
engalanar solo desfiguran y afoan el 
hermoso idioma castellano. No se si lo 
habré conseguido.- pero algunas personas 
de luces que han visto la traducción han 
desvanecido á este respecto mi natural 
Jescniifiu nza.

El tomo en que saldrá á luz constará d» 
4<¡0 páginas poco mas ó menos. Su pre
cio será de diez pesos para los subscrip
tores y doce para los que no lo sean, qn j 
se exigirán al tiempo de hac. r la entrega 
del ejei piar. Se admiten subscriptores 
en cualquiera de las 3 imprentas de la ln 
dependencia Gaceta Mercantil y Argen
tina.

RAFAEL MINVIELLE.
Los SS. que gu -ten subscribirse en es

ta Capital podrán ocurrir á verse con D. 
Florencio Varela en los altos de I) Fer
mín Yeregui donde se tomarán sus ncm. 
bres, .para entregárseles los e,emplares 
luego que se reciban.

AL PUBLICO. ' ‘

ÍA Escuela Pública de educación 
d primaria creada por el .Supremo 

G -bienio en la primera Sección de I’a2 
d : Estramuros se abriiá el primero de- 
e itiante Febrero, en la casado D Peí 
d.o Francisco de Berro inmediato i la 
Capilla de la Aguad i; o que el preceptor 
por acuerdo de la Comisión de educa
ción, avisa al público á fin de que los 
que gustaren que sus liijós ó pupiloá sean 
educados en ella pueden á toda hora con . 
C.urrir á dicha casaá dal sus nombres'.—• 
Aguada Enero 18 de 1831. E. 21 + 

Emilio Duelos.
ArVlSÓ. ~~

Qí E venden sobre GÜ losas de piedra 
Ode varios tamaños labradas propias 
para patio, zaguan, 6 vereda, y un par de 
puertas, para Bdi rai a ó Cophnra de bue
na madera, y sus fierros correspotidinn- 
tes y llave; quien necesitase una ú otra 
cosa podrá ocurrir á cualquier hora al 
almacén n. ° 36 calle de S. Vicent -, qu« 
hallará con quien tratar. E. I I—

PÍÑTOR DE COCHES. ' 
N francés recien llegado de Euro

pa se compromete á pintar los
enrruages á la mayor perfección y á un 
precio equitativo. Lns personas quo 
quisiesen h-inrrnrle con su copfimza, 
pueden ocurrir ó la fabrica calle de 
S m Luis. También hace cifras y 
draparias. Ene.l


